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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro
bado por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

hccion quint a

Núm. 1.455

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

objeto del presente concurso la 
t0,itratación de la adjudicación de los 
^abajos de reedición de los libros “Za- 
r'‘"oza’. “Palacio Municipal” y "Pala- 
no de la Aljafería”.

Tipo de licitación en baja: 1.735.450 
Poetas.

Tlazo de ejecución total y termina- 
tlOn de los trabajos de reedición: Dos 
meses, contados a partir de la fecha de 
adiudicación definitiva.
^erd¡cación de pago: Mediante fac-

^arantía provisional: 34.709 pesetas. 
Garantía definitiva: Según determina 

^.^^do 82 del Reglamento de Con- 
acion de las Corporaciones Locales.

•íste,S relacionados con 
en Voncurs° se hallarán de manifiesto 
Cret a /^ción de Propiedades de la Se- 
intep116 mui^c’pal, a disposición de los

en ,10ras ^á6iLs de oficina, 
tes ^) * 1°S veinte ^*as hábiles siguien- 
eq i » Ia publicación de este anuncio 
^tos boletín Oficial del Estado”. En 
pron tt11?11105 días y horas se admitirán 
las ^S1<?íOnes en la citada oficina, hasta 
»l0 ai06 Toras del último día, con arre- 
in$ert m°delo que a continuación se 
lugar y Ia apertura de pliegos tendrá 

siSuiente hábil al de la ter- 
de ,n-10n del plazo de la presentación 

cas, a las trece horas.

Zaragoza, 23 de febrero de 1976.— 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición

Don .. . vecino de ......., con domi
cilio en calle ...... , número ........  titular 
del documento nacional de identidad 
número .......  de. fecha ......  de........  de
...... , manifiesta que enterado del anun
cio inserto en el “Boletín Oficial del 
Estado” número ...... , del día .......  de 
...... de ...... . referente al concurso para 
contratar los trabajos de reedición de 
los libros “Zaragoza”, “Palacio Munici
pal” y “Palacio de la Aljafería”, se com
promete a tomar a su cargo dicha con
trata por la cantidad de ...... (en..letra) 
...... pesetas, comprometiéndose asimis
mo a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada 
oficio v categoría que han de ser em
pleados en tales trabajos, por jornada 
legal y por horas extraordinarias, no se
rán inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 1.456
Es objeto de la presente subasta la 

contratación de las obras de construc
ción de cubierta en el colegio nacional 
“Angel Escoriaza”, en el barrio de La 
Cartuja.

Tipo de licitación en baja: Pesetas 
963.239,89.

Plazo de ejecución: Tres meses, con
tados a partir de la fecha del acta de 
replanteo.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones de obra.

Garantía provisional: 19.264 pesetas.
Garantía definitiva: Según determina 

el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaria municipal, a disposición de los 
interesados, en horas hábiles de oficina, 
durante los veinte días hábiles siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado”. En 
estos mismos días y horas se admitirán 
proposiciones en la citada oficina, hasta 
las trece horas del último día, con arre
glo al modelo que a continuación se 
inserta, y la apertma de pliegos tendrá 
lugar al día siguiente hábil al de la ter
minación del plazo de la presentación 
de plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 23 de febrero de 1976.— 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición

Don .. , vecino de  , con domi
cilio en ...... . calle de ....... ,..núm......... .  
manifiesta que. enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial del Esta
do” número ...... , del día ....... de ....... 
de 1976, referente a la subasta de las 
obras de construcción de cubierta en el 
colegio nacional “Angel Escoriaza” del 
barrio de La Cartuja Baja, y teniendo ca
pacidad legal para ser contratista, se 
compromete, con sujeción en un todo 
a los respectivos proyecto, presupuesto 
y pliegos de condiciones que han estado 
de manifiesto y de los que se ha en
terado el que suscribe, a tomar a su car
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go dicha contrata por la cantidad de 
...... (en letra) ....... pesetas, haciendo 
constar que el tanto por ciento que re
presenta la baja sobre el precio tipo es 
de ...... , comprometiéndose asimismo a 
que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría que han de ser emplea
dos en tales trabajos, por jornada legal 
y por horas extraordinarias, no serán in
feriores a los tipos fijados por los orga
nismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

* * *

Núm. 1.457
Es objeto de la presente subasta la 

contratación de las obras de ampliación 
de cuatro aulas en el colegio “San José 
de Calasanz”.

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
3.232.761,04.

Plazo de ejecución: Ocho meses, con
tados a partir de la fecha del acta de 
replanteo.

Verificación de pago: Mediante certi
ficaciones de obra.

Garantía provisional: 64.655 pesetas.
Garantía definitiva: Según determina 

el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de h Se
cretaría municipal, a disposición de los 
interesados, en horas hábiles de oficina, 
durante los veinte días hábiles siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado”. En 
estos mismos días y horas se admitirán 
proposiciones en la citada oficina, hasta 
las trece horas del último día, con arre
glo al modelo que a continuación se 
inserta, y la apertura de pliegos tendrá 
lugar al día siguiente hábil al de la ter
minación del plazo de la presentación 
de plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 23 de febrero de 1976.— 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición

Don .. , vecino de ........ con domi
cilio en ...... , calle de ........  número ...., 
manifiesta que, enterado del anuncio in
serto en el “Boletín Oficial del Estado” 
número ...... , del día ....... de .... 1976, 
referente a la subasta para contratar las 
obras de ampliación del colegio “San 
José de Calasanz”, y teniendo capaci
dad legal para ser contratista, se com
promete, con sujeción en un todo a los 
respectivos proyecto, presupuesto v plie
gos de condiciones que han estado de 
manifiesto y de los que se ha enterado 
el que suscribe, a tomar a su cargo di

cha contrata por la cantidad de ......  
(en letra) pesetas, haciendo constar que 
el tanto por ciento que representa la 
baja sobre el precio tipo es de ....... , 
comprometiéndose asimismo a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados en 
tales trabajos, por jornada legal y por 
horas extraordinarias, no serán inferio
res a los tipos fijados por los organis
mos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

♦ ♦ ♦

Núm. 1.459
Es objeto del presente concurso la 

contratación del levantamiento del pla
no de la red de abastecimiento de agua 
potable del servicio ipunicipal de la ciu
dad de Zaragoza.

Tipo de licitación, en baja: 3.000.000 
de pesetas.

Plazo total de contratación: Diecio
cho meses, contados a partir del co
mienzo de los trabajos.

Verificación del pago: Mediante cer
tificaciones mensuales.

Garantía provisional: 50.000 pesetas.
Garantía definitiva: Según determina 

el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de los 
interesados, en horas hábiles de oficina, 
durante los veinte días hábiles siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado”. En 
estos mismos días y horas se admitirán 
proposiciones en la citada oficina, hasta 
las trece horas del último día, con arre
glo al modelo (pie a continuación se 
inserta, y la apertura de pliegos tendrá 
lugar al día siguiente hábil al de la ter
minación del plazo de la presentación 
de plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 23 de febrero de 1976.— 
El Secretario general,. Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición

Don .. , vecino de  , con domi
cilio en calle ...... , número ....... , titular 
del documento nacional de identidad 
número ....... , de fecha   de..  de
...... , manifiesta que, enterado del anun
cio inserto en el “Boletín Oficial” ......  
número ...... del día ...... de ....... de
...... , referente al concurso para con
tratar el levantamiento del plano de la 
red de abastecimiento de agua potable 
del servicio municipal de la ciudad de 
Zaragoza, se compromete a tomar a su 
cargo dicha contrata por la cantidad de

...... (en letra) ....... pesetas, compro™ 
tiéndose asimismo a que las remunm 
cienes mínimas que han de percilv 
los obreros de cada oficio y categorií 
que han de ser empleados en tales t.. 
bajos, por jornada legal y por horas ex 
traordinarias, no serán inferiores a lo¡ 
tipos fijados por los organismos comp- 
tentes.

(Fecha, y firma del proponente

* ♦ *

Núm. 1.462
La Muy Ilustre Comisión muniéf- 

Permanente, en sesión celebrada en e. 
día de hoy, ha acordado aprobar 
pliegos de condiciones que han de fé 
gir en la subasta para contratar el pr 
yecto de plantación y acondicionami® I 
to de la plaza de San Eugenio, con f 
presupuesto y tipo de licitación. enba¡i 
de 1.326.014,04 pesetas. '

Lo que se pone en conocimiento dr 
público mediante el presente anune» 
oficial para que puedan formularse b> 
reclamaciones que se estimen pertine- 
tes, a cuyo efecto dicho expedienta 
con todos sus documentos, se halla & 
manifiesto en la Sección de Propie-- 
des de la Secretaría general por b 
plazo de ocho días hábiles, a con-- 
desde la fecha de publicación de es- 
anuncio en el “Boletín Oficial” de ‘ 
provincia, en cumplimiento de lo dete 
minado en el Reglamento de Contrac
ción Municipal de 9 de enero de - 

Zaragoza, 18 de febrero de 19'^ 
El Secretario, Xavier de Pedro v ■ 
Gil.

♦ ♦ ♦

Núm. 1.464
El Excmo. Ayuntamiento Plen0’ 

sesión celebrada el día 12 de Io5 
mentes, acordó la aplicación de o°'; - 
buciones especiales, con aprobado1' 
reparto de cuotas correspondiente ^, 
las obras de renovación del pavinie’’1'. 
abastecimiento de agua de las cal • 
Lastanosa y Pedro el Católico.

EF expediente al efecto 
queda expuesto al público, para . 
maciones, por un plazo de 
hábiles, contados a partir del 
al en que aparezca este anuncio 
“Boletín Oficial” de la provincia-

Dicho expediente se hallara 
niifesto, en las horas hábiles de a 
en la Sección de Hacienda y Ec0'1 
de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo d 
sición y ocho días después se a1.1’^, 
por la Corporación las reclamad1 
que hubiere lugar. iq'IF'

Zaragoza, 13 de febrero de 1 f¡- 
E1 Alcalde. Miguel Merino.—?01 ‘i \. 
do de S. E.: El Secretario genera- • 
vier de Pedro.
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Núm. 1.465

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se- 
mó ii celebrada el dia 12 de los corrien
tes, aprobó la aplicación de contribu
ciones especiales, con aprobación del 
reparto de cuotas correspondiente, por 
las obras de urbanización parcial de la 
talle San Vicente Mártir y renovación 
de pavimento de-la calle María Lostal.

El expediente al efecto instruido 
■lueda expuesto al público, para reda
maciones, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
•1 en que aparezca este anuncio en el 
Boletín Oficial” de la provincia.
Dicho expediente se hallará de ma- 

"ifiesto, en las horas hábiles de oficina, 
la Sección de Hacienda y Economía 

de la Secretaría general.
Durante el expresado plazo de expo- 

ución y ocho días después se admitirán 
R la Corporación las reclamaciones a 
'|l|e hubiere lugar.

Zaragoza, 17 de febrero de 1976.— 
W Alcalde. Miguel Merino.—Por acuer- 
(° de S. E.: El Secretario general, Xa- 
v'er de Pedro.

* ♦ *

Núm. 1.466 
.Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se- 

celebrada el día 12 de los comen- 
^S" acordó la aplicación de contribu- 
r^'ies especiales, con aprobación del 
lyi.0 cuotas correspondiente, por 

s 0 ras de.urbanización de la proion- 
8** de la calle Albareda.

quea exPe^^ente al efecto instruido 
•itei’1 exPues^° aI público,' para recia- 
háhi1],neS’ P°r Un P^azo de quince días 
.] COritados a partir del siguiente 
"Rrin.^Ue aParezca este anuncio en el 

m Oficial” de la provincia.
..f^^o expediente se hallará de ma

la Si 611 -*aS ^01as hábiles de oficina, 
L r, cc^n de Hacienda v Economía 

decretaría general. '
'ición ¿nte e* exPresado plazo de expo- 
por días después se admitirán

■ e k .^oración las reclamaciones a 
1 Abiete lugar.
El a S?3’ 17 de Obrero de 1976.— 

S V Miguel Merino.—Por acuer- 
'ier El Secretario general 

e Pedro.
Xa-

en
co-

Núm. 1.467 
^ón^1"1110" Ayuntamiento Pleno, 
rri^^^^brada el día 12 de los 
^UciOn ’ acordó la aplicación de contri" 
^rtQ68 esPec';^es> con aprobación del 

Cc cuotas correspondiente, por 
pavimentación y abasteci- 

£1 0 Ce agua de la calle Rusiñol.
exPediente al efecto instruido 

queda expuesto al público, para recla
maciones, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Hacienda y Economía 
de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo
sición y ocho días después se admitirán 
por la Corporación las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 17 de febrero de 1976.— 
El Alcalde. Miguel Merino.—Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, Xa
vier de Pedro.

* ♦ ♦

Núm. 1.545
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 12 de los co
rrientes, acordó la aplicación de con
tribuciones especiales, con aprobación 
del reparto de cuotas correspondiente, 
por las obras de instalación de alum
brado en las calles de Santa Orosia, 
Fray José Casanova, Iriarte Reinoso 
y Lon Laga.

El expediente al efecto instruido 
queda expuesto al público, para re
clamaciones, por un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de ofi
cina, en la Sección de Hacienda y 
Economía de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de ex
posición y ocho días después se admi
tirán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 17 de febrero de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro.

Núm. 1.420

Audiencia Territorial

PRESIDENCIA

Concurso
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 65.2 del Decreto orgánico de 
Jueces Municipales, Comarcales y de 
Paz, de 19 de junio de 1969, se anuncia 
concurso para provisión de vacantes, 
próximas a producirse, de los cargos 
que a continuación se detallan, a fin 
de que durante el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir de la fe
cha de publicación del presente en el 
"Boletín Oficial" de la provincia de 

Zaragoza, puedan los aspirantes a los 
mismos presentar solicitudes, docu
mentadas, ante los correspondientes 
Juzgados de primera instancia e ins
trucción, en expediente de renovación 
quinquenal de Jueces y Fiscales de 
paz.

1 .° Pertenecientes al partido judi
cial de Zaragoza:

Juez sustituto de Alfamén.
Fiscal propietario de Alfamén.
Fiscal sustituto de Alfamén.
Juez propietario de Almochuel. .
Juez sustituto de Almochuel.
Fiscal propietario de Almochuel.
Fiscal sustituto de Almochuel.
Juez sustituto de Almonacid de la 

Cuba.
Juez sustituto de Almonacid de la 

Sierra.
Fiscal propietario de Almonacid de 

la Sierra.
Fiscal sustituto de Almonacid de la 

Sierra.
Juez propietario de Alpartir.
Juez sustituto de Alpartir.
Fiscal propietario de Alpartir.
Fiscal sustituto de Alpartir.
Fiscal sustituto de Bardallur.
Juez sustituto de Calatorao.
Fiscal sustituto de Calatorao.
Juez propietario de Codo.
Juez sustituto de Codo.
Fiscal propietario de Codo.
Fiscal sustituto de Codo.
Juez propietario de Chodes.
Fiscal propietario de Chodes.
Fiscal sustituto de Chodes.
Juez propietario de Epila.
Fiscal sustituto de Epila.
Juez propietario de Fuendetodos.
Fiscal propietario de Fuendetodos.
Fiscal sustituto de Fuendetodos.
Juez propietario de Jaulín.
Juez sustituto de Jaulín.
Fiscal propietario de Jaulín.
Fiscal sustituto de Jaulín.
Juez propietario de Lagata.
Juez sustituto de Lagata.
Fiscal sustituto de Lagata.
Juez propietario de Lécera.
Juez sustituto de Lécera.
Fiscal propietario de Lécera.
Fiscal sustituto de Lécera.
Fiscal propietario de Lucena de Ja

lón.
Fiscal sustituto de Lucena de Ja

lón.
Juez sustituto de Lumpiaque.
Juez sustituto de Morata de Jalón.
Fiscal propietario de Morata de Ja

lón. .
Fiscal sustituto de Morata de Ja

lón.
Juez propietario de La Muela.
Juez sustituto de La Muela.
Fiscal propietario de La Muela.
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Juez propietario de Plasencia de Ja
lón.

Juez sustituto de Plasencia de Ja
lón.

Fiscal propietario de Plasencia de 
Jalón.

Juez propietario de Riela.
Juez sustituto de Riela.
Fiscal propietario de Riela.
Fiscal sustituto de Riela.
Juez propietario de Rueda de Jalón.
Juez sustituto de Rueda de Jalón.
Fiscal propietario de Rueda de Ja

lón.
Fiscal sustituto de Rueda de Jalón.
Juez propietario de Salillas de Ja

lón.
Fiscal propietario de Salillas de Ja

lón.
Juez propietario de Urrea de' Jalón.
Juez sustituto de Urrea de Jalón.
Fiscal propietario de Urrea de Jalón.
Fiscal sustituto de Urrea de Jalón.

2 .° Pertenecientes al partido judi
cial de Calatayud:

Juez sustituto de Bijuesca.
Fiscal • propietario de Bijuesca.
Fiscal sustituto de Bijuesca.
Fiscal propietario de Olvés.

3 .° Pertenecientes al partido judi-. 
cial de Daroca:

Juez sustitutos de Cerveruela.
Fiscal propietario de Cerveruela.
Juez propietario de Torralba de los 

Frailes.

4 .° Pertenecientes al partido judi
cial de Ejea de los Caballeros:

Juez propietario de Erla.
Juez propietario de Murillo de Gá- 

llego.
Fiscal propietario de Murillo de Gá- 

llego.
Fiscal sustituto de Murillo de Gá- 

llego.
Fiscal propietario de Ores.
Fiscal propietario de Los Pintanos. ■
Juez sustituto de Santa Eulalia de 

Gallego.
Fiscal propietario de Santa Eulalia 

de Gállego.
Fiscal sustituto de Santa Eulalia de 

Gállego.

5 .° Pertenecientes al partido judi
cial de Tarazona:

Fiscal propietario de Albeta.
Fiscal sustituto de Fréscano.
Zaragoza a 25 de febrero de 1976. — 

El Secretario, Gonzalo González y Gon
zález. — Visto bueno: El Presidente, 
P. Benedicto Sánchez Fuentes.

♦ * *

Núm. 1.515

Exámenes de aspirantes a Procurador 
de los Tribunales

Ordenado por el Ministerio de Justi
cia que se celebren exámenes de aspi
rantes a Procurador de los Tribunales 
en las Audiencias Territoriales durante 
el mes de mayo del año en curso, de 
conformidad con lo prevenido en los 
Decretos de 18 de abril de 1912 y 3 de 
noviembre de 1931, en relación con el 
Estatuto general de los Procuradores 
de los Tribunales de 19 de diciembre 
de 1947, se publica el presente anuncio 
para que los aspirantes presenten en 
la Secretaría de Gobierno de esta Au
diencia Territorial instancia, docuirten- 
tada, dirigida al Excmo. señor Presi
dente desde esta fecha hasta el 30 de 
abril próximo venidero.

Lo que, en cumplimiento de lo or
denado por el Excmo. señor Presiden
te, se hace público por medio de este 
anuncio, que se fijará en la tablilla 
para este objeto en esta Audiencia Te
rritorial de Zaragoza y se publicará en 
los “Boletines Oficiales" de -las tres 
provincias del Territorio.

Zaragoza a 28 de febrero de 1976. —• 
El Secretario de Gobierno, Gonzalo 
González y González.

Núm. 1.547

Cuarta Jefatura Regional 
de Carreteras

Convocando a pago de determinados 
justiprecios

Alcanzados los justiprecios, por mu
tuo acuerdo, respecto a las fincas que 
en la relación adjunta se especifican, 
entre los titulares de las fincas afec
tadas, las cuales se incorporarán al 
dominio público del Estado desde su 
ocupación y pago, y "Autopistas de 
Cataluña y Aragón, Concesionaria Es
pañola”, S. A., beneficiaria de la ex
propiación en los expedientes expro- 
piatorios dimanantes del proyecto de 
"Autopista del Ebro, itinerario Zara- 
goza-Mediterráneo", a tenor de lo dis
puesto en el artículo 17, apartado 2, 
de la Ley 8 de 1972, de 10 de mayo, 
de construcción, conservación y explo
tación de autopistas en régimen de 
peaje, en relación con el Decreto 1310 
de 1973, de 22 de junio, esta Jefatura 
Regional de Carreteras ha resuelto, 
vistos los artículos 48 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y 48 y 49 del Reglamento 
para su aplicación de 26 de abril de 
1957, fijar las fechas y horas que se 
relacionan para el pago de la expro

piación en las dependencias del Apun
tamiento correspondiente, ante el seño: 
Alcalde-Presidente y con asistencia de: 
pagador designado por la entidad be
neficiaria.

Significándose que no se admitirá 
representación, sino por medio de p» 
der debidamente autorizado, ya sea 
general, ya especial, para este caso. 
Los interesados deberán identificar mi 
persona con la - documentación opor
tuna y, en su defecto, por el conoc- 
miento directo que testifiquen el L 
calde o el Secretario del Ayuntamiento

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
general y de todos los interesados, y 
efectos consiguientes.

Zaragoza, 25 de febrero de 1976. - 
El Ingeniero Jefe regional, (ilegible).

Candasnos-Bujaraloz

Municipio: Bujaraloz. Finca: 61,61-1 
Nombre y domicilio de los titulares: 

d o 50 x

Una i 
Viciori; 

io 28 : 
tic.•trica 
tas 40.0C

Una r 
tica, ma 

■ble, 
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ia en 1
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réible, 
ton mob 
n 750.01

Total, 
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a Agua 
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íidienci 
jejo el 

once 
_ Tiene
Alacio;

Doña Isabel Zubiaga Aldecoa y d® 
José Gros Zubiaga. Poder notarial'. 
Jaime Gros Zubiaga (Calvo Sotelo, 11 
Zaragoza). Condición: Propietario. D irorisio: 
cha de pago: 16 de marzo de 19^ 
Hora: 13’30. - 1

Municipio: Bujaraloz. Finca: Of l 

L mejor 
: ‘ la ta.

Por 1 
ón. c£y OT-17. Nombre y domicilio de los 

tulares: Doña Isabel Zubiaga Aldeco- hpre$ac 
y don José Gros Zubiaga. Poder noú 
rial: Jaime Gros Zubiaga (Calvo So-

"¡mera
«ción 

¡ion atelo, 11, Zaragoza).. Condición: Prop^ 
tario. Fecha de pago: 16 de marzo <ión 

^iorp 
: acto 
5 adju,

1976. Hora: 13’30.

Gelsa-Alfajarín

Municipio: Alfajarín. (Se paga en ' 
5.a Jefatura Regional de Carreteras, 
Finca: 42. Nombre y domicilio de • 
titulares: Doña María-Luisa Solano 
bedán (General Mola, 55, octavo 
quierda, Zaragoza). Condición: Pr°P' 
taria. Fecha de pago: 17 de marzo y 
1976. Hora: 10.

Núm. 1.513

Magistratura ele Traba]0

número 1

Don José Lueña del Muro, Magi51'"'.,. 
de Trabajo de la Magistratum 
mero 1 de Zaragoza y su P1”0''11^ 
Hace saber: Que en méritos 

cedimiento de apremio número 
de 1975, seguido contra "Indo3 
Gráficas Uriarte", por débitos 
ción, he acordado la venta en Pu.nlja- 
subasta de los bienes que a con 
ción se expresan:

Una máquina de imprimir 
“Renania", sin número visible,

acto

No 
Í:^6.

Ti

-
ac» 

'«ta

/ »’8O

'HP' 

sb

•Ib;
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76.- 
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, 61-1. 
lares:

¿o 50 x 70, con motor eléctrico aco
do. Valorada en 60.000 pesetas.

Una máquina de imprimir marca 
Victoria", sin número visible, tama- 

ñ 28 x 38 centímetros, con motor 
ú;: ico acoplado. Valorada en pese
tas 40.000.

Una máquina de imprimir automá- 
m , marca “Heidelberg”, sin número 
tisible, tamaño 26 x 28 centímetros, 
con motor eléctrico acoplado. Valora
se en 100.000 pesetas.

Una máquina de imprimir automáti- 
ti marca "Heidelberg", sin número 
'".sib'e, tamaño 34 x 46 centímetros, 
ton olor eléctrico acoplado. Valorada 
n -oO.OOO pesetas.

Total, 950.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

® kvas, 2, bajo la custodia 
'Ljei Campos Claver, donde 

examinados libremente. 
L subasta se celebrará en

de don 
pueden

la sala
de Tra---"cia de esta Magistratura üv x. 

j° el próximo día 27 de marzo, 
' °°í once horas de

a
ariai:
o, 11- 
a. Fe- 

1976

OT-16 
os ti- 
decoi 
nota- 

3 S» 
copie-

- ---- -e su mañana. 
el carácter de única, con dos 

^•‘aúones, y se hará adjudicación 
^iMonal de los bienes subastados 
^"lor postor que cubra el 50 por 100 
a tasación y deposite en el acto el 

100 del importe de la adjudica- 
J1 ^aso de no haber postor en las 

condiciones mínimas en la 
'^ra licitación se abrirá a conti- 

bn'011 ía licitación sin suje- 
[\,a llPo, y en ella se hará adjudi- zo de ición

en I3

teOr provisional de los bienes al 
: act P05101*' ^ue deberá depositar en 
¿ ad.0 e‘ 20 Por 100 del importe de 

■ ícto ]íCac^n- El deudor puede en 
■' Per-son "lberar l°s bienes o presentar 

eras' 
e Io-
o
•o -•
ro^

bído la postura hecha.
. • en Zaragoza a 27 de febrero 
t " El Magistrado, José Lueña. 

retario, (ilegible).

flCi3'

5ü.^ 
;tria; 
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, Núm. 1.514
' -Osé i -

< k • na Muro, Magistrado। ji0 de la Magistratura nú- 
^ace SaLC ^aragoza y su provincia;

" One en méritos del pro
' de apremio número 622 de 

> por“ , i-,0 c°ntra Luis Selma Gu- 
/ acorc¡aj ’tos de Seguridad Social, 
"-■■-a de , 0 la venta en pública su- 
‘Y^res^5 bienes que a continuación

m00 Sal tres cilindros, 
^1os’i s¡etros, cada uno, marca “De
' el1 ni3mero visible, con dos 
2 ■ eJ6 ectr^COs acoplados marca 

sin Ul-° de Y el otro de 
.H'-inieros visibles. Valorado 

..^a ^.^ctas.
‘ ’ ^arcY^Y3 motobomba de 10-12 

Ulter”, sin número visible. 

refrigerada por aire, completamente 
nueva. Valorada en 26.000 pesetqs.

Un camión marca "Ebro", modelo 
B-45, motor y bastidor núm. 4C-19396, 
matrícula B-358.703. Valorado en pese
tas 80.000.

Total, 166.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en carretera de Madrid a Barcelona, 
sin número, Bujaraloz, bajo la custodia 
de don Luis Selma Ibáñez, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 27 de marzo, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas en 
la primera licitación se abrirá a con
tinuación la segunda licitación sin su
jeción a tipo, y en ella se hará adju
dicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 28 de febrero 
de 1976. — El Magistrado, José Lueña. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.552

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo , de la Magistratura 
número 3 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 150 de 1975, instados por Anto
nio Guerrero Merino contra Leandro 
Magro Crespo y otros, en reclamación 
de cantidad, se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen:

“Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 25 de febrero de 1976. — El 
limo, señor don José-Luis Falcó Gar
cía, Magistrado de Trabajo de la Ma
gistratura número 3 de Zaragoza y su 
provincia, habiendo visto el presente 
juicio promovido por Antonio Guerre
ro y otros, asistidos del Letrado don 
José Rubio Sirvent, contra la empresa 
"Goysa Walhs", S. A. E., representada 
por su apoderado don Luis-Femando 
Navarro Alduáin, personalidad acredi

tada en autos, asistido del Letrado 
don Gonzalo Roche Asensio, contra 
Leandro Magro Crespo, sobre recla
mación de cantidad,

Fallo: Que debo declarar y declaro 
la incompetencia, por razón de la ma
teria, de esta Magistratura de Trabajo 
para conocer de la demanda formu
lada por Antonio Mendoza Borrey 
contra Leandro Magro Crespo y "Goysa 
Walhs", S. A. E., advirtiendo al actor 
que, en su caso, podrá ejercitar su ac
ción ante la jurisdicción civil ordi
naria. .

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el De
creto de 17 de agosto de 1973, sobre 
procedimiento laboral, contra la sen
tencia en estos autos pronunciada y 
dentro del término de cinco días, a 
contar de su notificación, podrán 
anunciar la interposición de recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, manifestándose el Letrado 
que ha de formalizar el recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José-Luis Falcó 
García". (Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado Leandro Magro 
Crespo, por encontrarse en ignorado 
paradero, es dado en Zaragoza a 25 
de febrero de 1976. — El Magistrado, 
José-Luis Falcó. — El Secretario, (ile
gible). .

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez o Tri 
banal que se señala, se les cita., llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de, aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

Núm. 1.485
CASTRO IBAÑEZ (José), hijo de 

Isidoro y de Ana-Fe, natural de Utri- 
llas, provincia de Zaragoza, de profe
sión peón, de estado soltero, vecino 
de Utrillas (Zaragoza), plaza Galluiz, 
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número 5, procesado en causa número 
26-V-76, por delito de deserción, com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Juzgado de instrucción dél Ba
tallón de Instrucción Paracaidista de 
la Brigada Paracaidista del Ejército 
de Tierra en Murcia.

♦ * ♦

Núm. 1.553
FERNANDEZ FERNANDEZ (Raimun

do), alias "el Bizco", de 28 años, sin 
profesión, hijo de Vicente y de Victo
ria, procesado en el sumario número 
24 de 1976, sobre robo, como compren
dido en el número 1 del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción número 3 de Zaragoza en 
plazo de diez días para ser reducido 
a prisión.

^Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.556
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de abril 

de 1976, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
inmuebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 585 de 1974, a 
instancia del Procurador señor Bibián, 
en representación de "Banco Indus
trial de Cataluña", S. A., contra don 
Fernando Salvador Lafuente, hacién
dose constar: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o establecimiento al efecto, el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; que se anuncia la 
subasta a instancia de la parte acto- 
ra, sin haber sido suplida previamente 
la falta de títulos; que los autos y la 
certificación del Registro dé la Propie
dad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 

acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio de 
remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Vivienda letra D en la segunda plan
ta alzada, tipo I, de la casa números 
14, 16 y 18 de la calle Cabezo de Bue- 
navista, de esta ciudad, de 71’73 me
tros cuadrados de superficie útil. Le 
corresponde una cuota de participa
ción, en relación al valor total del 
inmueble, de 4 enteros 53 centésimas. 
Linda: frente, con rellano de escalera, 
vivienda letra C de esta planta, patio 
de luces interior; derecha entrando, 
con vivienda letra C de esta planta, 
patio interior de luces y calle Cabezo 
Buenavista; izquierda, con patio de 
luces posterior o de manzana, y fondo, 
con parcela o casa número 12 de la 
calle Cabezo Buenavista. Tasado en 
565.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
febrero de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Luis Martín — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 1.555
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que el día 24 de marzo 

de 1976, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 137 de 1975, a instancia del 
Procurador señor Bibián, en represen
tación de "Sanitrex", S. A., contra don 
Ignacio Pedrero, vecino de Vallecas 
(Madrid), haciéndose constar: Que pa
ra tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de tasa
ción, rebajado en un 25 por 100; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una furgoneta "DKW-1000", matrícu
la M-5402-N; en 130.000 pesetas.

Un coche "Renault R-12", matrícula 
M-936.346; en 120.000 pesetas.

Total, 250.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete de 

febrero de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, José-Fernando Mar
tínez-Sapiña. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm.
JUZGADO

Dno José-Fernando
Montero, Juez de 

1.558
NUM. 4

Martínez-Sapiña 
primera instara
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ceder a

Bienes 
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Un fur 
\I^.74O

Dado e 
m de m 
El Juez, 
ú - El

del Juzgado número 4 de los de L 
ragoza;
Hace saber: Que el día 25 de man 

de 1976, a las doce horas, tendrá 
en este Juzgado la venta en pubis 
y tercera subasta, sin sujeción al? 
de los bienes embargados a la pn 
demandada en juicio ejecutivo sec.. 
al número 801 de 1975, a instancia í 
Procurador señor Bibián, en repr® 
tación de "Iglesias", S. A., contra: 
Luis Ochoa Méndiz, haciéndose c® 
tar: Que para tomar parte deberár i 
licitadores consignar previamente ¡ 
10 por 100 del precio de tasación; 1 
no habiendo postura que cúbralas 
terceras partes del precio que < 
de tipo para la segunda subasta i 
decir, del precio de tasación reba^ 

Jos 
Monten 
del Ju; 
ragoza 
Hace«

en un 25 por 100, con suspensto ¿el976, 
la aprobación del remate se harD 
ber el mejor precio ofrecido al de^ „ 
para que en término de nueve > .’ados a 

" este 
Primera

pueda pagar al actor librando • ejecut¡v( 
bienes o presentar persona que ixia ( 
la postura; que podrá hacerse e- ■" repr,

Tricot",mate en calidad de ceder a tercer
Bienes cuya venta se anuncia 1 Lxz , 

expresión de precio de tasación: ,
l.° Un camión "Barreiros", W®* — 

"Saeta 42-35”, con una carga < preC 
3.000 kilogramos, matrícula Z-O-'”

'•^'igna

no 
iMitiráen 260.000 pesetas.j .v v v pvduiad. . -

Un televisor "Werner”, de-" ■ ten 
' - 

2.” Ln LVl^VlOWl .«Wl.w* , - 
gadas, con UHF, estabilizador)
ta de ruedas; en 13.000 pesetas. redera

Total, 273.000 pesetas. 
Dado en Zaragoza a 

. i B^e$ 
veintisiC-

febrero de mil novecientos seter-:5 ^Presic
lando 2 Tseis. — El Juez, José-Fernando 

nez-Sapiña. — El Secretario,

Núm. 1.559

' V 
de

<üas v
0JUZGADO NUM. 4JUZUAUU INUlvi- -t  v 

, „„ catiir- ■' ína 
Don José-Fernando Martínez- -- , t....

Montero, Juez de primera ., • ; 
del Juzgado número 4 de l°s
ragoza;
Hace saber: Que el día 2^ 

de 1976, a las doce horas, ten 
en este Juzgado la venta en P1^, < 
segunda subasta, con rebaja 
del precio de tasación, de 1 
embargados a la parte *
juicio ejecutivo seguido al nU .ypC-' 
de 1975, a instancia del 
señor Bibián, en represent^. $ t 
“Sanitrex”, S. A., contra ‘ 
de Albacete, haciéndose con5 
para tomar parte deberán 1°^ ' 
res consignar previamente el -• 
del precio de tasación; <lue

■;>lo
• : o

Pi
metí

; I

^rOs
5



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 455

■apiñj 
nsias 
sdeL

mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de ta- 
v.yn, rebajado en un 25 por 100; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
«presión de precio de tasación:

Un furgón, con placas de matrícula 
Mti6.740: en 110.000 pesetas.

e nu: 
ráL 
pu:.. Dado en Zaragoza a primero de mar- 

de mil novecientos setenta y seis. 
E Juez, José-Fernando Martínez-Sapi- 
ña - El Secretario, (ilegible).
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se
■erar: 
lente ■ 
ión: (i

Núm.
JUZGADO

1.557
NUM. 4

¡kti José-Fernando Martínez-Sapiña 
Montero, Juez de primera instancia

:e Juzgado número 4 de los de Za
■asta, t 
rebaja 
isiós ■ 
harts 
| dea:

ragoza;
Hace saber: Que el día 31 de marzo 
1^6, a las doce horas, tendrá lugar

e el

da,;
jn:

|S.

■ este Juzgado la venta en pública y 
Uniera subasta de los bienes embar- 

ete Paos a la parte demandada en juicio 
ido " ejecutivo número 1151 de 1975, a ins- 
?ni< ^ncia del Procurador señor Bibián, 
6/L r• representación de “Industrias del 
.^l . ^001 § p, contra don José Reblet

■ ^ez, haciéndose constar: Que para 
parte deberán los licitadores 

n1.. ^s^nar previamente el 10 por 100 
de tasación, sin cuyo requi- 

Mm;n0-Ser^n ó116 n0 se
^2'.-; 6); llran P°sluras que no cubran las 
‘.. . Lrceras partes del avalúo; que 
• "m ", acerse el remate en calidad de 

er a tercero.

útil

siete*

M-

nst^

HprEn^S CUya venta se anuncia, con 
. S!°n de precio de tasación:

3 Jre*nta y nueve trajes de caba- 
il^ ? e 'ana y estambre, de diversas 

. ' colores; en 75.000 pesetas. 
d^‘nt’Una chaquetas de caballe

ra? . ana V estambre, de distintas 
' V colores; en 20.000 pesetas.

< Uan Ulnce Pantalones de caballero, 
1 co¡o ; estambre, de distintas tallas 

; p'' en 5.000 pesetas.
í:!colon akr*go de caballero, talla 48. 

' Qu'11^0’ en 1’500 pesetas.
. ■ lnce cajas de cremalleras de 4,1 n"

^didg5 Ca^a una- marca "Jasa”,
?í'
Ja*.;

■

li»

Tres ’ 16 y 17¡ en y.QOO pesetas, 
-■ti. j espejos de forma rectangu- 
^fos- " X ® T0, y otro de 2’50 x 0’70 
' Se^n pesetas.
'a PaS ap^clues de luz adosados

• Tr^: en 4.000 pesetas.
l  !>iezaClnta y c¡nco metros de tela 

tres de franela y dos de ga- 
cín^11 pesetas.

. ;r<as Uenta camisas caballero, de 
^■OOO, egidas y colores; en pesetas

10. Una caja registradora, marca 
"National”, metálica y manual; en pe
setas 10.000.

11. Doscientos cincuenta pantalones 
de caballero, en tergal y franela, de 
diversos colores y tallas; en pesetas 
75.000.

12. Veinte cazadoras de caballero, 
de paño, de diversas tallas; en pesetas 
20.000.

13. Doscientos cuarenta pares de 
calcetines de lana; en 18.000 pesetas.

14. Setenta y dos pares de calceti
nes de nylón; en 5.000 pesetas.

15. Cuarenta corbatas de tergal y 
seda natural, de varios colores; en pe
setas 1.200.

16. Cuarenta sueters de caballero, de 
fibra y lana, de varios modelos; en pe
setas 19.000.

17. Treinta bañadores de caballero, 
en tela y nylón, en varios modelos; en 
3.000 pesetas.

18. Cuarenta pantalones de caballe
ro, en pana y algodón, varias tallas; 
en 27.000 pesetas.

19. Dos espejos rectangulares de 
2 x 0’70 y dos lunas; en 3.000 pesetas.

20. Seis lámparas de techo con cua
tro brazos cada una, metálicas; en 
8.000 pesetas.

21. Cinco mostradores de armazón 
de tubo metálico y encimera de cris
tal de 2 x 0’50; en 10.000 pesetas.

22. Un aparato de aire acondiciona
do, marca "Klimat", modelo HTH-301; 
en 25.000 pesetas.

23. El derecho de traspaso del local 
comercial dedicado a la venta de con
fección, sito en la calle Cádiz, 10, de 
esta ciudad, con una superficie apro
ximada de 175 metros cuadrados, c o u t  
puesto de bajos, sótanos y altillos, 
cuyo propietaria es la señora Solanas, 
con el mismo domicilio, primer piso; 
en 1.800.000 pesetas.

Total, 2.161.000 pesetas.-
Dado en Zaragoza a primero de mar

zo de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.562
CALATAYUD

Don Carlos Onecha Santamaría, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Calatayud y su partido;
Hace saber: Que en autos de menor 

cuantía seguidos en este Juzgado con 
el número 73 de 1975, a instancia de 
don Miguel Serrano Sánchez, contra 
“Transportes Asensio”, S L., declarada 
en rebeldía, cuantía 51.814 pesetas, cu
yos encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

“Sentencia. — En Calatayud a 16 de 
enero de 1976. — El señor don Carlos

Onecha Santamaría, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Calatayud y 
su partido, habiendo vista los prece
dentes autos de menor cuantía segui
dos en este Juzgado con el número 73 
de 1975, a instancia de don Miguel 
Serrano Sánchez, mayor de edad, ca
sado, industrial, vecino de esta ciudad, 
con domicilio en carretera Valencia, 
sin número, representado por el Pro
curador de los Tribunales don Angel 
Alonso Genis y defendido por el Le
trado don César Diez Gil, contra 
"Transportes Asensio" (al parecer so
ciedad limitada), con domicilio en La 
Almunia de Doña Godina y su calle 
Fernando el Católico, número 33, de
clarada en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad, y...

Resultandos...
Considerandos...
Fallo: Que procede admitir la de

manda interpuesta por el Procurador 
don Angel Alonso Genis, en nombre 
de don Miguel Serrano Sánchez, cuyas 
circunstancias personales ya constan, 
condenándose a la entidad demandada 
“Transportes Asensio" al pago de la 
cantidad de 32.814 pesetas, más los in
tereses legales desde la fecha de la 
interposición de la demanda, con ex
presa condena en costas a dicho de
mandado.

Publíquesc con las formalidades le
gales y notifíquese a las' partes la 
presente resolución.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Carlos Onecha". 
(Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el mis
mo señor Juez, que la dictó estando 
celebrando audiencia pública en el 
mismo día de su fecha, de lo que yo, 
el Secretario, doy fe. — Esperanza 
Soria. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado en rebeldía 
"Transportes Asensio” expido y firmo 
el presente en Calatayud a veinte de 
febrero de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Carlos Onecha. — El 
Secretario judicial, Esperanza Soria.

Juzgados Municipales

Núm. 1.560
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado municipal número 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 1316 de 1975, por daños en colisión, 
denunciados por Constancio Lázaro 
Juste, contra José Benavides, aparece
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el auto de sobreseimiento que, copia
do literalmente, es como sigue:

"Auto. — Juzgado municipal núme
ro 3 de Zaragoza, a 29 de noviembre 
de 1975. — Resultando que en virtud 
de juicio de faltas seguido en este Juz
gado por denuncia de Constancio Lá
zaro Juste, como propietario del ve
hículo Z-97.278, contra José Benavides, 
como propietario del matrícula de 
B-0162-AH, sobre daños en colisión, y 
en trámites las diligencias, se ha pro
mulgado al Decreto de Indulto 2940 
de 1975, de fecha 25 de noviembre;

Resultando que el Ministerio fiscal 
informa que siendo de aplicación a 
las presentes actuaciones el Decreto 
2940 de 1975, de 25 de noviembre, sobre 
indulto, procede decretar el sobresei
miento de las mismas y su archivo en 
el estado en que se encuentran;

Considerando que es de aplicación 
a las presentes actuaciones la gracia 
de indulto regulada en el Decreto 2940 
de 1975, de 25 de noviembre, y que, 
de conformidad con el informe emiti
do por el Ministerio fiscal, procede 
decretar el sobreseimiento de estas 
actuaciones con el subsiguiente archi
vo, en el estado en que se encuentran, 
dejando expeditas a las partes las 
actuaciones civiles,

El señor don Rogelio Gállego Moré, 
Juez municipal de este Juzgado, por 
ante mí, el Secretario, dijo: Que de
bía acordar y acordaba el sobresei
miento y subsiguiente archivo de las 
presentes actuaciones del juicio de 
faltas número 1316 de 1975, en el esta
do en que se encuentran, dejando ex
peditas a las partes las acciones civi
les y previa notificación a las mismas 
del presente auto.

Así lo acuerda, manda y firma el 
referido señor Juez, de que yo, el Se
cretario, doy fe. — Rogelio Gállego 
Moré. — Julio Merayo Sarmiento". 
(Rubricados).

Concuerda bien y fielmente con su 
original, a que me remito, y para que 
conste y sirva de notificación en for
ma a José Benavides, por su publica
ción en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia, expido, firmo y sello el presente 
en Zaragoza a veintiséis de febrero de 
mil novecientos setenta y seis. — El 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 1.554
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 4 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir crédi

to y costas del juicio de cognición nú
mero 700 de 1973, seguido a instancia 
del Procurador señor Bibián Fierro, 
en nombre y representación de don 
Gonzalo Palacios Bueno, contra don 
Daniel Nieva Pérez, se sacan a su ven
ta en segunda pública subasta y re
baja del 25 por 100 los bienes relacio
nados en edicto número 219, inserto 
en el "Boletín Oficial" de la provincia 
número 14, de 19 de enero de 1976, 
con las condiciones que en el mismo 
figuran, y para cuyo acto de subasta 
he señalado el día 25 de marzo, a las 
diez horas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
febrero de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez municipal, Ricardo 
Soto. — El Secretario, (ilegible).

Visto bueno: El 
Carranza Sarria.

Presidente, Ar

Núm. 1.564

SINDICATO CENTRAL 
DE RIEGOS DEL ALTO ARAGi

Convocatorias Juntas genera!: 
ordinaria y extraordinaria

De orden del señor Preside::, 
convoca a los comuneros del Sir.:.. 
Central de Riegos del Alto Ara:: 
Junta general ordinaria, que tend:; 
gar, en primera convocatoria, a • 
ocho horas, y en segunda a las ü'- 
del día 15 del próximo mes de nS 
en el salón de actos de la Ce 
Oficial de Comercio, de acuerde 
el siguiente

1." 
terior.

2.° .

Orden del
Lectura del acta

Aprobación, si

día
de la sesiót

procede,

PASTE NO OFICIAL

Núm. 1.507
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE AGUAS ELEVADAS DEL CANAL 
- DE LODOSA, DE BISIMBRE Y AGON

Por el presente se convoca a todos 
los partícipes de esta Comunidad de 
Regantes de Aguas Elevadas del Canal 
de Lodosa, de Bisimbre y Agón a la 
Asamblea general ordinaria que se ce
lebrará el día 14 de marzo próximo, 
a las once horas y treinta minutos en 
primera convocatoria, y a las doce ho
ras en segunda, que tendrá lugar en 
los locales del Sindicato de Riegos, en 
Bisimbre, con arreglo al siguiente

Orden del día
1. Lectura del acta anterior y su 

aprobación, si procede.
2. Examen y aprobación, si procede, 

de las cuentas dél año 1975.
3. Memoria semestral presentada 

por el Sindicato.
4. Asuntos varios.
5. Ruegos y preguntas.
Bisimbre, 28 de febrero de 1976. — 

El Secretario, José-María Royo Sinués.

propuesta de liquidación de’, re
puesto de gastos e ingresos de. • 
cicio económico de 1975.

3 .° Propuesta de los presup-- 
ordinario y extraordinario de 
e ingresos para el ejercicio econo- 
de 1976 y acuerdos que procedan

4 .° Memoria de las actividad^ 
sarrolladas por el Sindicato ■ 
durante el año 1975 y acuerdos 
procedan.

5 .° Ruegos y preguntas.
Se convoca asimismo a Junta -

ral extraordinaria para el 
y lugar antes indicados para *a 
general ordinaria, a las diez tr
primera convocatoria, y oncC 
en segunda, con el siguiente

Orden del día
Asunto único. — Elección P- ^ 

brir diez vacantes reglamen - , 
Vocales de la Junta de Gob'-e
Sindicato Central. ¡

El derecho de asistencia 
Juntas podrá ser delegado en
prevista por el Reglamento.

Huesca, 19 de febrero di- 
E1 Secretario, Juan Aros - ‘; 
Visto bueno: El Presidente 
cato Central, Antonio Duplá •
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